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Córdoba, 2 de junio de 2016

VISTO:

El expte. 29244/2016, por el cual la Dra. Alfonsina Lescano de
Ferrer solicita la transferencia patrimonial de bienes al Hospital de Niños
de la Santísima Trinidad de la Ciudad de Córdoba con destino al Servicio
de Endocrinología; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO1°: Disponer la transferencia sin cargo de los siguientes bienes
de la Facultad de Odontología al Hospital de Niños de la
Santísima Trinidad de la ciudad de Córdoba:

• Dos Monitores Samsung 19- N° inventario
8100230278 y 8100230279

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.
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